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DIVISION RIESGO HÍDRICO Y CAMBIO CLIMÁTICO

AUTORIDAD DEL AGUA

PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS - LEY 10.384 CONDUCCION CAT.22

JEFE DE DIVISION

# 2861

GUERRERO BORGES

FERRANTE

VERA

TIZZANO
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NATALIA BELEN

CORINA MARIA

LEONARDO JOSE

DNI

DNI

DNI

DNI

22132432

25022701

34481552

27023653

ME: Responsable Plantel Basico

ME: Superior Jerarquico

ME: Responsable Junta Mixta 
Administración

ME: Responsable Junta Mixta 
Agremiación
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DEPARTAMENTO EVALUACIÓN AMBIENTAL


MINISTERIO DE AMBIENTE


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2202


DI JORGI


MORRONE


SOSA


CRISTOBAL


MARTINEZ


MARIA REGINA


MANUEL


MARIA LAURA


HUGO MARTIN


NESTOR FABIAN


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


20714075


29403486


28464161


23687390


18086825


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial UPCN
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL


MINISTERIO DE AMBIENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN DE INDUSTRIAS


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Referencia Normativa:  Ley N°15477
El Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires es el organismo responsable de la política ambiental de la provincia.
Su función es planificar, coordinar y fiscalizar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos ambientales, para
mejorar y preservar la diversidad biológica de su territorio y la calidad de vida de sus habitantes.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Referencia Normativa:  Decreto 89/2022 por encontrarse obsoletas las misiones y funciones del Departamento
establecidas oportunamento por Decreto 363/96 
Detalle:                                                                                                                                                                              
1. Supervisar la fiscalización y los controles ambientales derivados del poder de policía ambiental relacionado con la actividad
industrial.
2. Realizar el seguimiento de los procedimientos inherentes a las clausuras preventivas de actividades industriales conforme
las leyes aplicables.
3. Realizar las acciones tendientes a monitorear la calidad de los bienes comunes, los ecosistemas y la salud de las personas y
el ambiente, en función de controlar los efluentes y emisiones generadas por las actividades industriales.
4. Supervisar las acciones de prevención, vigilancia y corrección de las actividades industriales.
5. Supervisar los métodos de monitoreo e instalación de equipos de control de las actividades industriales.
2 - Referencia Normativa: Decreto 363/1996 
a) Efectuar inspecciones periódicas medioambientales, de contralor del cumplimiento de la normativa vigente (de oficio y/o a
petición de parte interesada)
b) Exigir de acuerdo a los medios previstos legalmente, la normalización del medio ambiental a los infractores según las pautas
establecidas.
c) Controlar el manejo y disposición final de residuos industriales y patogénicos. 
d) Controlar la ejecución y operación de las redes monitoras establecidas. 
e) Verificar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad industrial vigentes, a través de una fiscalización habitual y
permanente.


5. Objetivo del Puesto: 


Garantizar la fiscalización periódica y efectiva de las industrias radicadas en la provincia de Buenos Aires, contribuyendo a la
protección del ambiente, y la reducción y prevención de los impactos ambientales negativos.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


Planificar y organizar un cronograma de inspección programada.
Planificar el cronograma de inspección para las necesidades de la Dirección, incorporando las solicitudes y necesidades de
otras áreas de este Ministerio u otros organismos del Poder Ejecutivo, Poder Judicial, municipios.
Coordinar con distintas áreas del Ministerio y dependencias fuera del mismo, vía expediente, y mediante reuniones, llamados,
mails, que pueden derivar en la proyección de abordajes conjuntos de problemáticas, o solamente la fiscalización eventual.
Coordinar con el Departamento de Laboratorio de esta Dirección Provincial, acompañando en la ejecución de tareas de
muestreo.
Coordinar tareas administrativas para la eficaz elaboración de la información, y mantenimiento de las bases de datos.
Coordinar base de denuncias recibidas, proseguir procedimiento pertinente a cada una, incorporar al cronograma de
fiscalizaciones si correspondiera, incorporar a la base de denuncias. 
Confeccionar estadísticas de la gestión fiscalizadora, para su elevación a la Dirección de Fiscalización de Industrias. 
Controlar la ejecución de tareas del personal administrativo.
Controlar resultados de las inspecciones periódicas, inspecciones de verificación del cumplimiento de las regulaciones y/o
inspecciones de verificación de cronogramas de adecuación o correcciones documentales y/o materiales.
Verificar la elaboración de los informes técnicos de las inspecciones practicadas.
Verificar e informar las necesidades del Departamento.
Colaborar en la capacitación vinculada a fiscalización orientada a personal municipal.
Colaborar en la confección y ejecución de los procedimientos de fiscalización.


7. Responsabilidades : 


508. Cantidad de personas a cargo : 


Dirección de Fiscalización, Dirección Pcial de Control y Fiscalización,
Servicios Auxiliares; Dirección de Asuntos Contenciosos; Dirección de
Tecnologías de la Información; Dirección de Radicación y Evaluación
Ambiental de Industrias; Dirección Provincial de Residuos Especiales y
Patogénicos; Dirección de Evaluación Ambiental de Calidad de Aire,
Autoridad del Agua; Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica de la PBA; Policía Ecológica.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


ACUMAR, Policía Federal, Prefectura Naval Argentina, Poder Judicial
ordinario y federal, laboratorios de análisis industriales y ambientales;


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


Procedimientos X COORDINACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN


Documentación X CONTROL DE ACTAS Y SU ENTREGA, CONTROL DE INFORMES TÉCNICOS


Registros o Base de Datos X MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LAS BASES DE DATOS DE
DENUNCIAS, Y LOS REGISTROS


Información Confidencial X REGISTRO Y CONTROL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL RELATIVA


Bienes, dinero y/o equipamiento X CONTROL Y PRESERVACIÓN DE TELÉFONOS, PRECINTOS, SONÓMETROS
Y OTRAS HERRAMIENTAS


Firmas X FIRMA DE INFORMES TÉCNICOS, INTERVENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE
PROCEDIMIENTOS DE DENUNCIAS VÍA EXPEDIENTE GDEBA.


Otros


DEPARTAMENTO FISCALIZACIÓNEstructura :


DECRETO 363/1996Acto de Creación del Cargo :


0Estructuras Dependientes : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


consultoras ambientales.


NIVEL DE FORMACIÓN MÍNIMO: TERCIARIO


Antigüedad de 3 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


No requiere.
Certificaciones


11. Requisitos Deseables (opcional) :
ingenierías, seguridad e higiene, gestión ambiental u otros cuyo alcance abarquen las tareas mencionadas.Formación afín: 


Conocimiento de la legislación aplicada y manejo de los procedimientos
Procedimiento Sancionatorio previsto según Resolución Nº 445/2018 y ANEXO I. 
-Ley N° 11.723, de Protección General del Ambiente y sus decretos reglamentarios y resoluciones.
-Ley Nº 11459, de Radicación Industrial; Ley Nº 15107, Modificación art. 11 Ley 11459.
-Ley N° 14.343; de los Pasivos Ambientales
-Ley N° 11.720, de los Residuos Especiales.
-Ley N° 5965, ley de protección a las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera.
-Ley N° 11.347, de los Residuos Patogénicos.
-Ley 13868; Ley de bolsas.
-Ley Nº 12605; de silos.
-Ley 13592. Gestión integral de los residuos sólidos urbanos.
-Ley Nacional N.° 27.279, el Decreto Nacional 134/18, la Ley Provincial N.° 10.699, de gestión de fitosanitarios.
-Ley Nacional N° 24051; de los residuos peligrosos
-Decreto Nº 531/2019 Radicación y categorización de Industrias; Decreto N° 973/2020. (Modifica el art 16 del Anexo 1 del
Decreto N° 531/19 y sustituye los anexos II y III)
-Decreto N° 1074/2018, reglamentario de la Ley 5965; generadores de emisiones gaseosas a la atmósfera.
-Decreto 806/97 modificado por el Dto 650/11; reglamentario de la Ley N° 11720.
-Decreto 450/94, reglamentario de la Ley N°11347, modificado por el Decreto 403/97.
-Decreto Nº 34. Ley de Almacenamiento, clasificación, acondicionamiento y conservación de granos.
-Decreto Nº 4318/1998. Lavaderos Industriales de Ropa
-Decretos 4992/1990 y 3598/1996 y sus resoluciones, de los Matafuegos y Cilindros.
-Decreto 1215/2010. Reglamentario Ley 13592.
-Resolución 592/00; complementaria Ley 11720 (condiciones de depósitos de residuos especiales).
-Resolución 231/96, modificada por la Resolución 1126/07; artefactos sometidos a presión.
-Resoluciones: Resolución Nº 159/1996, Método de medición y clasificación de ruidos molestos. actualizada a la Resolución Nº
94/2002.
-Resolución Nº 3722/2016 (ex Res. 1200 y 1221), Mapa de alertas.
-Resolución 559/2019. Obtención de licencia de emisiones gaseosas a la atmósfera (LEGA)
-Resolución Nº 28/2021, Pautas para la implementación de la nueva fórmula de Clasificación del Nivel de Complejidad
Ambiental (CNCA).
-Resolución N° 95/2014. Procedimiento para el inicio, ejecución y finalización de tareas de remediación en sitios contaminados.
-Resolución Nº 494/2019 ANEXO I y II. Procedimientos para la Clasificación, Reclasificación y Renovación del Nivel de
Complejidad Ambiental (CNCA) de los establecimientos industriales alcanzados por la Ley N° 11.459 y su reglamentación
-Resolución Nº 565/2019 ANEXO I y II. Procedimientos para la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental (CAA)¿Fase 2
¿Aptitud Ambiental del Proyecto¿ (CAAP) y Fase 3 ¿Autorización de Funcionamiento¿ de los establecimientos industriales
alcanzados por la Ley N°11.459.
-Resolución Nº 349/2007. Sobre fabricación y recarga de matafuegos - Resolución N° 717/07 que modifica la Resolución N°
349/07 - Resolución N° 738/07.
-Resolución Nº 469/1997. Transportistas de Residuos Patogénicos.
-Resolución N.° 505/19; Gestión de envases vacíos de fitosanitarios.
-Resolución 445/2018 y su ANEXO I, del Procedimiento Sancionatorio.


Manejo de tecnologías de la información
GDEBA (nivel medio), Google Earth (nivel medio), Paquete office (nivel medio).


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


15. Observaciones : 
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ANEXO 


PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA  
TEHUEL DE LA TORRE 


 


 
 


El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece 


pública recompensa entre las sumas de pesos cinco millones ($ 


5.000.000)  y  pesos diez millones ($ 10.000.000) de conformidad a 


lo previsto por el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, a toda 


persona que aporte información fehaciente que permita dar con el 


cuerpo de Tehuel DE LA TORRE, DNI N° 41.850.086, nacido el 26 


de marzo de 1999, de 22 años de edad al momento del hecho, de 


contextura robusta, tez blanca, con cabello corto color oscuro, de 


aproximadamente 1.56 mts de altura, de sexo femenino, género 







 


masculino. 


Tehuel DE LA TORRE fue visto por última vez el día 11 de marzo de 


2021 entre las 19:30hs y las 21:00hs en las inmediaciones de las 


calles Mansilla  a la altura de 1200 o Frías a la altura del 800, de la 


localidad de Alejandro Korn, partido de San Vicente. Al momento de 


su desaparición vestía una camisa de mangas cortas color blanco, un 


camperón de color azul con detalles blancos y forro rojo, un pantalón 


tipo jogging de color gris, una gorra tipo visera de color gris con 


detalles en color negro y zapatillas de color azul. Tehuel DE LA 


TORRE fue víctima de un homicidio agravado por placer, codicia, 


odio racial, religioso, de género o la orientación sexual identidad de 


género o su expresión, encontrándose sus restos aún desaparecidos. 


Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 1 


Descentralizada de San Vicente del Departamento Judicial La Plata 


(IPP N° 06-05-001038-21/01). 


Las personas que quieran aportar la información requerida deberán 


presentarse ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos 


Departamentos Judiciales de la Provincia, la Unidad Funcional de 


Instrucción y Juicio N° 1 Descentralizada de San Vicente del 


Departamento Judicial La Plata (sita en calle Alem N° 42 de San 


Vicente, teléfono 02225 481-737), o ante la Dirección Provincial de 


Registro de Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, 


Oficina N° 118 de la ciudad de La Plata, correo electrónico 


prófugos@mseg.gba.gov.ar, teléfono 0221 429-3015 de Lunes a 


Viernes de 8:00 a 18:00 horas). 


El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se 


presenten a suministrar la información ante las autoridades 







 


señaladas, haciendo conocer que se encuentran motivados por el 


presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su 


modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en 


el presente y conforme el mérito de la información aportada. 


SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD. 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Director Provincial

		Numero_3: IF-2026-11675158-GDEBA-DPRPDMSGP

		numero_documento: IF-2026-11675158-GDEBA-DPRPDMSGP

		fecha: Miércoles 8 de Abril de 2026

				2026-04-08T11:29:17-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas
Ministerio de Seguridad

		Numero_2: IF-2026-11675158-GDEBA-DPRPDMSGP

		Numero_1: IF-2026-11675158-GDEBA-DPRPDMSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: ALEJANDRO INCHAURREGUI

				2026-04-08T11:29:17-0300

		GDE BUENOS AIRES












GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Anexo de Firma Conjunta


Número: 


Referencia: ANEXO III - PROGRAMAS NACIONALES - EX-2026-10763148- -GDEBA-
SDCADDGCYE


 
ANEXO III


 


PROGRAMA:


APELLIDO y NOMBRE:


 


DNI:


 


TÉRMINOS DE REFERENCIA:


 


PERÍODO: DESDE:                                              HASTA:


 


CANTIDAD DE MÓDULOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA/SUPERIOR QUE RIGEN LA
CONTRATACIÓN:


 


Las tareas a realizar son:


 







 


 


 


La/el agente toma conocimiento del contenido del acto administrativo, aceptando los términos y
condiciones para su contratación, definidos en dicho marco.


Asimismo declara no encontrarse comprendido en las incompatibilidades definidas en el Estatuto
del Docente, Ley 10579 y DR y para la que establezca al efecto la Administración Pública
Nacional.


 


 


          FIRMA                                                                                     FIRMA   
                                                    


  CONSULTOR/A                                                                          DIRECTOR/A
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ANEXO I


 


PROGRAMA N° 29.


A- GESTIÓN EDUCATIVA Y CALIDAD


B- FORTALECIMIENTO EDUCATIVO


 


DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA


 


Desde el programa nacional N° 29 se propone implementación de estrategias pedagógicas y
socioeducativas orientadas al acompañamiento y fortalecimiento de las trayectorias  educativas de
las y los estudiantes desde el inicio de la escolaridad hasta su finalización, promoviendo la
educación obligatoria como una unidad sin desatender las particularidades de cada nivel y
modalidad educativa. 


Los objetivos centrales del programa son


Definir las políticas de niveles y modalidades participando de los ámbitos federales
específicos de concertación entre la Nación y las Provincias.
Participar en los dispositivos de trabajo federal para la implementación de las políticas de







educación social y cultural.
Fortalecer las trayectorias de las y los estudiantes atendiendo al ingreso, permanencia con
aprendizaje y egreso en el cumplimiento del derecho a la educación, implementando
acciones y proyectos pedagógicos para su acompañamiento.
Implementar acciones de revinculación de niñas, niños adolescentes y jóvenes a las
instituciones educativas.
Implementar acciones que garanticen el acceso para las personas jóvenes, adultas y adultas
mayores a una educación que les brinde las oportunidades para el ejercicio pleno de los
derechos sociales, políticos y culturales y asegure condiciones para la terminalidad de sus
estudios.
Promover el cumplimiento de la ley de Educación Sexual Integral de manera transversal en
todo el sistema educativo.
Fortalecer experiencias comunitarias, cooperativas y de gestión social: educativas,
culturales, deportivas y artísticas.
Fortalecer la formación ciudadana, la promoción y garantía de derechos en la escuela.
Promover la implementación de la Ley 26.877 de Centros de Estudiantes e impulsar la
participación estudiantil en instituciones educativas y en el diseño y gestión de las políticas
que procuran garantizar el derecho a la educación.
Desarrollar y consolidar programas educativos intersectoriales dirigidos a la atención del
derecho a la educación de grupos vulnerados por razones económicas, de sexo-género,
identidad, cultura o etnia.


 


METODOLOGÍA DE APROBACIÓN DE LAS ACCIONES A SER DESARROLLADAS EN EL
MARCO DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y DE LAS CONDICIONES Y REQUISITOS
HABILITADOS PARA DESEMPEÑARSE EN SU EJECUCIÓN:


 


Las acciones se desprenderán de cada uno de los objetivos generales descriptos anteriormente.
El procedimiento para la ejecución de acciones, selección y contratación de los perfiles
específicos se realizará de acuerdo a los procedimientos establecidos por la Secretaría de
Educación dependiente del Ministerio de Capital Humano y las particularidades definidas en el
presente acto administrativo.


La rendición de los fondos se realizará de acuerdo a la normativa que al efecto defina la
Secretaría de Educación del  Ministerio Capital Humano


 


RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN: Subsecretaría de Educación.


 







 


 


PROGRAMA N° 32 -  INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA


 


 


DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA


 


El programa tiene el propósito de fortalecer la acción del planeamiento educativo provincial  y
nacional y el seguimiento de las líneas de política prioritaria, favoreciendo el desarrollo,
implementación y fortalecimiento de los sistemas de información y evaluación.


En ese sentido son ejes priorizados de las acciones:


 


Fortalecer los equipos jurisdiccionales a través de propuestas de formación para el
planeamiento de políticas públicas;
Jerarquizar la investigación y la evaluación educativa como productora de insumos para la
toma de decisiones;
Conformar una red de trabajo nacional para el fortalecimiento de los Mapas


Educativos;


Mejorar la sistematización y análisis de los datos sobre inversión del sistema educativo
como insumo para la planificación y gestión educativa;
Consolidar y fortalecer un sistema articulado de información estadística para la toma de
decisiones de planeamiento e implementación de políticas educativas;
Consolidar un sistema unificado de información para la toma de decisiones de políticas
educativas.


 


Los OBJETIVOS centrales de este programa son:


 


Coordinar el diseño de planes estratégicos jurisdiccionales y la producción de  información
para la determinación prospectiva de acciones y producir dispositivos de seguimiento de las
políticas educativas.
Implementar el seguimiento de los principales programas, estrategias y líneas de acción
dirigidas al cumplimiento de los objetivos que constituyen el Plan Educativo Nacional.
Diseñar e implementar dispositivos de relevamiento que brinden herramientas para el
diagnóstico, el seguimiento, el monitoreo y la planificación de la política educativa que
contribuya a consolidar y fortalecer un sistema articulado de información para la toma de
decisiones de planeamiento.
Fortalecer el diseño, desarrollo e implementación de investigaciones y evaluaciones
educativas priorizando las líneas de política educativa provincial y la articulación con las
líneas y objetivos de los planes estratégicos federales.







 


Coordinar la implementación y seguimiento de las acciones correspondientes al Plan
Nacional de Evaluación Educativa.
Fortalecer y jerarquizar al equipo técnico responsable del área de Mapa Escolar,
incorporando perfiles específicos vinculados con la elaboración de mapas y capacitando al
personal estable del área, en el manejo de herramientas de georreferenciación y en
conocimientos básicos de diseño y programación.
Fortalecer el visualizador del Mapa Escolar en la Web y elaborar análisis espaciales.
Fortalecer el equipo de la Unidad del Observatorio de Costos que realiza estudios
diacrónicos y sincrónicos sobre inversión en el sistema educativo provincial.
Diseñar y coordinar el análisis, desarrollo e implementación del sistema de información
nominal, incluyendo relevamientos específicos.
Implementar actividades de testeo, monitoreo, consolidación, análisis y coordinación del
sistema específico RA-SINIDE 2026, capacitar al personal que lleva a cabo el relevamiento
en los distritos y fortalecer el rol de las y los referentes distritales de información y
estadística.


 


 


 


METODOLOGÍA DE APROBACIÓN DE LAS ACCIONES A SER DESARROLLADAS EN EL
MARCO DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y DE LAS CONDICIONES Y REQUISITOS
HABILITADOS PARA DESEMPEÑARSE EN SU EJECUCIÓN


 


.


El procedimiento para la ejecución de acciones y contratación de los perfiles específicos se
realizará de acuerdo a los procedimientos establecidos por la Secretaría de Educación de la
Nación, dependiente del Ministerio de Capital Humano.


 


Las y los agentes que se seleccionen y designen para desempeñarse en tareas inherentes a este
programa contarán, previamente, con la No Objeción de la dependencia establecida por la
Secretaría de Educación de la Nación, en los casos en que sea requerido.


 


La rendición de fondos se realizará de acuerdo con las Resoluciones Ministeriales N° 2017 de
fecha 16 de diciembre de 2008, N°2092 del 22 de noviembre de 2011, N°116 del 14 de febrero de
2014 y N° 481 del 8 de mayo de 2014.


 


SOBRE BONIFICACIÓN NO REMUNERATIVA NO BONIFICABLE PARA AGENTES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN QUE PARTICIPAN EN LA
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA:







 


Se establecen las siguientes bonificaciones no remunerativas no bonificables para agentes de la
Ley 10.430 y Ley 10.579 que cumplan las siguientes funciones:


 


Coordinación Técnico-Operativa-Pedagógica: se otorgará al personal que realiza tareas de
coordinación y capacitación en el seguimiento de relevamiento, procesamiento y análisis de la
información del Relevamiento Anual y del sistema nominalizado de gestión de matrícula, así como
de otras acciones vinculadas con la información, la investigación, la evaluación, el planeamiento
educativo y con el fortalecimiento en los usos de la información.


 


Equipo de Apoyo Técnico/Pedagógico: se otorgará al personal que realiza tareas de
articulación institucional, apoyo y seguimiento de relevamiento, controles de consistencia,
consolidación de bases de datos, procesamiento y análisis de la información del Relevamiento
Anual, del sistema nominalizado de gestión de matrícula, del PLAN NACIONAL DE EVALUACIÓN
EDUCATIVA, así como de otras acciones vinculadas con la información, la investigación, la
evaluación, el planeamiento educativo y con el fortalecimiento en los usos de la información.


 


Equipo de Asistentes Técnicos/Pedagógicos: se otorgará al personal que realiza tareas de
asistencia en el seguimiento de relevamiento, procesamiento y análisis de la información del
Relevamiento Anual, del sistema nominalizado de gestión de matrícula, del PLAN NACIONAL DE
EVALUACIÓN EDUCATIVA, así como de otras acciones vinculadas con la información, la
investigación, la evaluación, el planeamiento educativo y con el fortalecimiento en los usos de la
información.


 


Equipo de Apoyo Territorial (regional y/o distrital): se otorgará la bonificación de


referencia al personal que realiza tareas de apoyo y asistencia a los establecimientos y
seguimiento del Relevamiento Anual, del sistema nominalizado de gestión de matrícula y del
PLAN NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA, así como de otras acciones vinculadas con la
información, la investigación, la evaluación, el planeamiento educativo y con el fortalecimiento en
los usos de la información.


 


SOBRE BECAS PARA CONTRATACIÓN DE PERSONAL QUE NO PERTENECE A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN QUE PARTICIPAN EN ACCIONES DE
EVALUACIÓN


 


Se establece que cuando no sea posible que las tareas sean realizadas por agentes de la
Dirección General de Cultura y Educación, podrán incorporarse personas a quienes se les
reconocerá una beca de contraprestación, conforme lo establecido en el Decreto Nº 744/11. La
percepción de la beca es incompatible con cualquier designación activa en el sistema educativo







provincial.


El monto de la beca será determinado de acuerdo al proceso de evaluación y la/s función/es
asignada/s y su duración.


 


RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN: Subsecretaría de Planeamiento.
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PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO FISCALIZACIÓN


MINISTERIO DE AMBIENTE


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2201


DI JORGI


BEREZAN


BALONGA


CRISTOBAL


MARTINEZ


MARIA REGINA


EVA LUCIA


PEDRO EDUARDO


HUGO MARTIN


NESTOR FABIAN


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


20714075


24663476


29994977


23687390


18086825


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial UPCN


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-33770010-GDEBA-DDDPPMAMGPExpediente :


MDIJORGI


EBEREZAN


PBALONGA


CRMARTIN


NFMARTINE
Z


 GDEBA
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL


MINISTERIO DE AMBIENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
DIRECCIÓN DE RADICACIÓN Y EVALUACIÓN AMBIENTAL DE INDUSTRIAS


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Referencia Normativa:  Ley N°15477
El Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires es el organismo responsable de la política ambiental de la provincia.
Su función es planificar, coordinar y fiscalizar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos ambientales, para
mejorar y preservar la diversidad biológica de su territorio y la calidad de vida de sus habitantes.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Referencia Normativa:  Decreto 89/2022 (Acciones de la Dirección de Línea), por encontrarse obsoletas las misiones y
funciones del Departamento establecidas oportunamente por Decreto 363/96.
1. Evaluar y dictaminar los estudios de impacto ambiental y social en el marco de las solicitudes de Certificados de Aptitud
Ambiental de industrias, en coordinación con las áreas provinciales competentes y/o los Municipios, según corresponda. 
2. Dar apoyo y asistencia a otras áreas que lo necesiten, en materia de industrias e impactos ambientales. 
3. Coordinar los procedimientos de categorización de las industrias instaladas o a instalarse en la Provincia. 
4. Acompañar a los establecimientos para la implementación de medidas tendientes a la prevención, reducción, eliminación de
la contaminación y de los riesgos ambientales, procedentes de las actividades industriales, comerciales o de servicios. 
5. Incentivar la mejora del desempeño ambiental de los establecimientos industriales, comerciales o de servicios teniendo en
cuenta todos sus aspectos. 
6. Producir informes, recomendaciones y todo otro acto conducente para la prosecución de los Planes que se implementen,
incluyendo aquellos que versen sobre el incumplimiento por parte de los establecimientos industriales, comerciales o de
servicios de los planes de actividades presentados.
2 - Referencia Normativa: Decreto 363/96 
1.bis) Analizar la documentación técnica presentada para todo lo concerniente a la habilitación de industrias. Elaborar y
actualizar el padrón de industrias.
2.bis) Elaborar y actualizar los requisitos técnicos mínimos de las evaluaciones de impacto ambiental (EIA) de obras o
emprendimientos, públicos o privados, en el marco de la legislación vigente, como así también de las redes de vigilancia o
monitoreo de los recursos ambientales. 
3.bis) Evaluar la documentación técnica presentada por terceros referida a residuos especiales y patogénicos, para la
habilitación de plantas o centros de tratamiento y disposición de los mismos. 
4.bis) Intervenir en la evaluación y aprobación de nuevas tecnologías de tratamiento y disposición final de residuos, emisiones
y efluentes, generados como consecuencia de la actividad del hombre.
5.bis) Llevar un registro de los profesionales habilitados para la realización de estudios de impacto ambiental (EIA) y archivar
dichos documentos técnicos.
6.bis) Asesorar y asistir técnicamente a otros organismos, públicos y privados, en temas ambientales específicos de su
competencia.


5. Objetivo del Puesto: 


Gestionar eficazmente el Departamento de Evaluación Ambiental, con el fin de garantizar una correcta implementación de los
procedimientos de evaluación ambiental, de manera de cumplir con la normativa vigente y con el objetivo de supervisar la
revisión, análisis y sistematización de los Estudios de Impacto Ambiental, Planes de Gestión y documentación técnica
presentadas por las empresas para obtener el CAAP y/o CAA.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


6.1. Planificar y elaborar a mediano y largo plazo, Programas especificos asociados a la evaluación ambiental de industrias. 
6.2. Elaborar procedimientos técnico-administrativos dedicados a la evaluación de impacto ambiental de industrias; con un
enfoque pragmático, en sintonia con la adminstración publica provincial y acorde a la normativa. Estos procedimientos
tendrán un impacto directo en la agilización y prosecución de los tramites que se lleven a cargo en el área.
6.3. Elaborar reportes frecuentes de seguimiento a la dirección a cargo; pautando la frecuencia con la Dirección de linea y la
Provincial.
6.4.Planificar el seguimiento y monitoreo del desempeño del área, mediante metas y objetivos concretos.
6.5. Participar del asesoramiento técnico en temas de EIA a organismos públicos y privados.
6.6 Distribuir la documentación técnica ingresada para análisis entre el equipo trabajo según complejidad, prioridad, etc.
6.7. Aportar al padrón, información relativa a bases de datos y/o registros propios internos de establecimientos industriales
6.8. Actualizar los requisitos técnicos mínimos de las evaluaciones de impacto ambiental (EIA) según normativa vigente.
6.9. Coordinar tareas a realizar por los diferentes integrantes del equipo de trabajo. Asimismo, deberá ejecutar e
implementar tareas de seguimiento, trabajo en equipo y coordinadición de las evaluaciones de manera interdisciplinaria. De
manera sistematizada se deberá realizar la inducción del área a los nuevos agentes.
6.10. Controlar la aplicación de las diferentes normativas vigentes en el marco de la evaluación ambiental de industrias, en los
tramites que se lleven a cabo en el departamento. 
6.11. Elaborar Notas, Comunicaciones Oficiales, Memos, Actas, Comunicados y otros documentos.  
6.12. Revisar técnicamente los informes elaborados en el Departamento, tales como: Informe Técnicos Preliminar, Informe
Técnico Final e informes ad hoc.


7. Responsabilidades : 


Procedimientos X ES RESPONSABILIDAD DEL JEFE DE DEPTO, LLEVAR A CABO UNA
COORDINACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CARACTER TÉCNICO-
ADMINISTRATIVOS DENTRO DEL ÁREA.


Documentación X SERÁ OBLIGACIÓN DEL JEFE DE DEPTO., CONTROLAR LOS DISTINTOS
TIPOS DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, INFORMES TÉCNICOS E INFORMES
AD HOC DEL ÁREA, HACIENDO UNA REVISIÓN MINUCIOSA DE LA CALIDAD
TÉCNICA DE LA DOCUMENTACIÓN.


Registros o Base de Datos X


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas X TENDRÁ EL COMPROMISO DE FIRMAR INFORMES TÉCNICOS FINALES,
INFORMES TÉCNICOS PRELIMINARES E INFORMES AD HOC SOLICITADOS
POR LA DIRECCIÓN PROVINCIAL.


Otros


DEPARTAMENTO EVALUACIÓN AMBIENTALEstructura :


DECRETO 363/1996Acto de Creación del Cargo :
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


108. Cantidad de personas a cargo : 


Autoridad del Agua (ADA), Ministerio de Desarrollo Agrario (MDA),
Subsecretaría de Energía del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos. Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial del
Ministerio de Gobierno, Proveedor del Estado. Ministerio de Salud.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA),
subsecretaría de Energía de Nación, Subsecretaría de Ambiente de la
Nación, Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo(ACUMAR).


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


NIVEL ACADEMICO : TERCIARIO


Antigüedad de 5 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


No requiere.
Certificaciones


Antigüedad de 1 año o más en la Estructura.


11. Requisitos Deseables (opcional) :
Expertises ligados a la gestión ambiental, ingenieria ambiental y formación vinculada con la seguridad e
higiene u otros cuyo alcance abarquen las tareas mencionadas. Se valorarán cursos técnicos de posgrado
pertinentes al cargo a cubrir realizados en universidades, instituciones u organismos competentes o
reconocidos en la tematica.


Formación afín: 


Conocimiento de legislación específica y manejo de los procedimientos vinculada a las acciones del área:
Ley Provincial N° 11.459; Decreto Reglamentario 531/19: Radicación y categorización de Industrias
Decreto Reglamentario 973/20: Rubros Industriales
Resolución 565/19: Fase II y Fase III ¿ Proceso CAAP - CAA
Resolución 494/19: Procedimiento para la clasificación del nivel de complejidad ambiental de establecimientos industriales.
Renovación del CAA
Resolución 489/19: Registro RUPAyAR
Ley Provincial N° 13.744: Agrupamientos Industriales
Resolución N° 475/19: Digitalización de procesos


Manejo de herramientas informáticas: paquete  Microsoft Office, internet. Word, Excel, Power Point (Nivel intermedio).
Documentos colaborativos (Nivel intermedio) 


Uso de herramientas informáticas afines: ej GOOGLE EARTH, SATA. (Nivel intermedio) 
Manejo de sistema de gestión: GDEBA, SIGIA, BIZAGI, (Nivel intermedio - avanzado)
Capacidad para redacción de documentos técnicos afines al departamento. (Nivel intermedio - avanzado).
Formacion en Materia Ambiental en el marco de la Ley 15276. Conocimientos generales de la administracion publica provincial
y empleo publico. Formación en Ley Micaela.


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


0Estructuras Dependientes : 


15. Observaciones : 
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21/04/ 2026 01:59 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO FISCALIZACIÓN


MINISTERIO DE AMBIENTE


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2201


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-33770010-GDEBA-DDDPPMAMGPExpediente :


Inicio de Publicidad : 23 Abril 2026


Fin de Publicidad : 07 Mayo 2026


Apertura de Inscripción  : 08 Mayo 2026


Cierre de Inscripcion : 14 Mayo 2026


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL


Lugar de Trabajo : calle 57 n° 835 de la ciudad de La Plata, partido de La Plata


Contenidos Temáticos : IF-2026-12929481-GDEBA-DDDPPMAMGP







Ministerio/Organismo:


Subsecretaría:


Dirección Provincial:


Dirección:


Denominación del cargo: 


Agrupamiento Jerárquico / Categoría:


Apellido/s y Nombre/s: Género:


Masculino


Femenino


DNI: Otros


Domicilio:


Teléfono: Fecha de Nacimiento:


Disminución visual, pese al uso de lentes/anteojos


Disminución auditiva, pese al uso de audífonos


Dificultad para caminar y/o subir escalones


Dificultad para prensión de objetos y utilización de manos


Otros, cuál/cuáles?


Número de Legajo:


Situación de revista actual:



Acto administrativo de designación:


Antigüedad total en el sector público:


Antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de Bs As:


Antigüedad en el área en la que se encuentra el cargo a cubrir (segun nivel de apertura)


Antigüedad en funciones jerarquizadas:


Antigüedad en funciones afines a las del cargo a cubrir en la misma área o en otras áreas


4.1 Antecedentes en la Administración Pública Provincial


4. EXPERIENCIA LABORAL                             


Dependencia:                           


3. SITUACIÓN DE REVISTA


Correo Electrónico (será considerado domicilio oficial para notificaciones):




A los fines de realizar el proceso de evaluación en condiciones adecuadas, solicitamos indicar si 


Formulario de inscripción


PSP para cobertura de cargos jerárquicos vacantes


El presente formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser completado por el/la 


aspirante sin


omitir ni falsear ningún dato ni documentación.


1. CARGO AL QUE SE POSTULA


2. DATOS PERSONALES







4.2 Antecedentes en funciones jerarquizadas


4.3 Antecedentes en Sector Público (Nacional, Provincial y Municipal)


4.4 Antecedentes en sector privado-tercer sector


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Organización:                      


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           







5. FORMACIÓN ACADÉMICA


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN SECUNDARIA COMPLETA:                           SI                                         NO


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN TERCIARIA:                                 SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN UNIVERSITARIA:                           SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN DE POSGRADO*:                           SI                                         No


Se considerará sólo Carrera de Posgrado que brindan títulos de Especialización, Maestria, etc.


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


6. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LA FUNCIÓN



Se consideran hasta 5 (cinco) cursos DEFINIR TEMPORALIDAD


6.1 Capacitación en el IPAP y otras instituciones


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


Institución


7. OTROS (docencia, idiomas...)



Tareas desempeñadas:


Institución:


Año:


Curso realizado:


Año:


Horas:


Año:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Institución:







FIRMA


ACLARACIÓN


FECHA


LUGAR


Adjunta documentación: (Curriculum vitae completo, otros)







DEPARTAMENTO FISCALIZACIÓN
EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-33770010-GDEBA-DDDPPMAMGP


Nivel de Formación 3
Capacitación relacionada con la función 3
Antigüedad en el área en la que se encuentra el cargo a cubrir 2
Antecedentes en funciones jerárquicas 2


COMPETENCIAS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA


Integridad Institucional 10
COMPETENCIAS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA


Conocimiento organizacional 10


COMPETENCIAS ACTITUDINALES


Orientación a resultados 5
COMPETENCIAS ACTITUDINALES


Gestión de equipos y liderazgo 5
COMPETENCIAS ACTITUDINALES


Pensamiento estratégico 5
COMPETENCIAS ACTITUDINALES


Innovación en la Administración Pública Provincial 5
COMPETENCIAS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA


Perspectiva de género 5
COMPETENCIAS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA


Cultura laboral pública 5


Competencias de la Función Pública 5
Competencias  Técnico-profesionales 10
Competencias  Actitudinales 5


Total 100 100


Orden de mérito Condición: Cumplir mínimo 60 puntos


COMPETENCIAS TÉCNICO PROFESIONALES 


Competencias específicas para el puesto 20


 DISTRIBUYE UTS


Condición: Cumplir mínimo 28 puntos en la segunda etapa


30


I  
EVALUACIÓN DE 
ANTECEDENTES


10


 ENTREVISTAPERSONAL 


IV 
PROYECTO DE 


GESTIÒN
20


II
PRUEBAS DE 
OPOSICIÓN


40


GRILLA DE PUNTAJES DE EVALUACIÓN


Etapa
Puntaje 


máximo etapa
Ítem o competencia a evaluar


Puntaje 
máximo ìtem 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


16/04/ 2026 02:38 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO FISCALIZACIÓN


MINISTERIO DE AMBIENTE


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2201


CASNATI


CATALANO


ALEJANDRA ELENA


MONICA ESTELA


DNI


DNI


16153791


21481737


Representante DCAEP


Representante DCAEP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-33770010-GDEBA-DDDPPMAMGPExpediente :


ACASNATI


MCATALANO


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


16/04/ 2026 02:37 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO FISCALIZACIÓN


MINISTERIO DE AMBIENTE


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2201


CARRIL


MEDEL


RODRIGUEZ


MARIANO ESTEBAN


JORGE MARIANO


GUADALUPE


DNI


DNI


DNI


36373991


22928725


25574836


Representante Gremial Suplente


Representante Gremial Suplente


Observador


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-33770010-GDEBA-DDDPPMAMGPExpediente :


JMEDEL


GUADRODRI
GUEZ


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


16/04/ 2026 02:47 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO FISCALIZACIÓN


MINISTERIO DE AMBIENTE


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2201


JAUME


RUERA


MARIA AGUSTINA


FEDERICO IVAN


DNI


DNI


30691174


34050353


Psicólogo/a


Psicólogo/a


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-33770010-GDEBA-DDDPPMAMGPExpediente :


MJAUME


FRUERA


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO III - REPORTE CONVOCATORIA Y OTROS


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 9 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 9

		Pagina_2: página 2 de 9

		Pagina_3: página 3 de 9

		Pagina_4: página 4 de 9

		Pagina_5: página 5 de 9

		Pagina_6: página 6 de 9

		Pagina_7: página 7 de 9

		Pagina_8: página 8 de 9

		numero_documento: IF-2026-13519010-GDEBA-DDDPPMAMGP

				2026-04-21T14:18:52-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Ambiente

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2026-04-21T14:18:53-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_4: IF-2026-13519010-GDEBA-DDDPPMAMGP

		cargo_0: Directora

		Numero_3: IF-2026-13519010-GDEBA-DDDPPMAMGP

		Numero_6: IF-2026-13519010-GDEBA-DDDPPMAMGP

		Numero_5: IF-2026-13519010-GDEBA-DDDPPMAMGP

		Numero_8: IF-2026-13519010-GDEBA-DDDPPMAMGP

		Numero_7: IF-2026-13519010-GDEBA-DDDPPMAMGP

		Numero_9: IF-2026-13519010-GDEBA-DDDPPMAMGP

		fecha: Martes 21 de Abril de 2026

		Numero_2: IF-2026-13519010-GDEBA-DDDPPMAMGP

		Numero_1: IF-2026-13519010-GDEBA-DDDPPMAMGP

		Pagina_9: página 9 de 9

		usuario_0: María Regina Di Jorgi








GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


21/04/ 2026 02:43 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO EVALUACIÓN AMBIENTAL


MINISTERIO DE AMBIENTE


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2202


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-33770742-GDEBA-DDDPPMAMGPExpediente :


Inicio de Publicidad : 23 Abril 2026


Fin de Publicidad : 07 Mayo 2026


Apertura de Inscripción  : 08 Mayo 2026


Cierre de Inscripcion : 14 Mayo 2026


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL


Lugar de Trabajo : CALLE 53 N 848 TORRE II PISO 15, LA PLATA


Contenidos Temáticos : IF-2026-13106026-GDEBA-DDDPPMAMGP







Ministerio/Organismo:


Subsecretaría:


Dirección Provincial:


Dirección:


Denominación del cargo: 


Agrupamiento Jerárquico / Categoría:


Apellido/s y Nombre/s: Género:


Masculino


Femenino


DNI: Otros


Domicilio:


Teléfono: Fecha de Nacimiento:


Disminución visual, pese al uso de lentes/anteojos


Disminución auditiva, pese al uso de audífonos


Dificultad para caminar y/o subir escalones


Dificultad para prensión de objetos y utilización de manos


Otros, cuál/cuáles?


Número de Legajo:


Situación de revista actual:



Acto administrativo de designación:


Antigüedad total en el sector público:


Antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de Bs As:


Antigüedad en el área en la que se encuentra el cargo a cubrir (segun nivel de apertura)


Antigüedad en funciones jerarquizadas:


Antigüedad en funciones afines a las del cargo a cubrir en la misma área o en otras áreas


4.1 Antecedentes en la Administración Pública Provincial


4. EXPERIENCIA LABORAL                             


Dependencia:                           


3. SITUACIÓN DE REVISTA


Correo Electrónico (será considerado domicilio oficial para notificaciones):




A los fines de realizar el proceso de evaluación en condiciones adecuadas, solicitamos indicar si 


Formulario de inscripción


PSP para cobertura de cargos jerárquicos vacantes


El presente formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser completado por el/la 


aspirante sin


omitir ni falsear ningún dato ni documentación.


1. CARGO AL QUE SE POSTULA


2. DATOS PERSONALES







4.2 Antecedentes en funciones jerarquizadas


4.3 Antecedentes en Sector Público (Nacional, Provincial y Municipal)


4.4 Antecedentes en sector privado-tercer sector


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Organización:                      


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           







5. FORMACIÓN ACADÉMICA


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN SECUNDARIA COMPLETA:                           SI                                         NO


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN TERCIARIA:                                 SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN UNIVERSITARIA:                           SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN DE POSGRADO*:                           SI                                         No


Se considerará sólo Carrera de Posgrado que brindan títulos de Especialización, Maestria, etc.


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


6. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LA FUNCIÓN



Se consideran hasta 5 (cinco) cursos DEFINIR TEMPORALIDAD


6.1 Capacitación en el IPAP y otras instituciones


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


Institución


7. OTROS (docencia, idiomas...)



Tareas desempeñadas:


Institución:


Año:


Curso realizado:


Año:


Horas:


Año:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Institución:







FIRMA


ACLARACIÓN


FECHA


LUGAR


Adjunta documentación: (Curriculum vitae completo, otros)







DEPARTAMENTO EVALUACIÓN AMBIENTAL
EX-2025-33770742-GDEBA-DDDPPMAMGP


Nivel de Formación 3
Capacitación relacionada con la función 3
Antigüedad en el área en la que se encuentra el cargo a cubrir 2
Antecedentes en funciones jerárquicas 2


COMPETENCIAS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA


Integridad Institucional 5
COMPETENCIAS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA


Conocimiento organizacional 5


COMPETENCIAS ACTITUDINALES


Orientación a resultados 5
COMPETENCIAS ACTITUDINALES


Gestión de equipos y liderazgo 5
COMPETENCIAS ACTITUDINALES


Pensamiento estratégico 5
COMPETENCIAS ACTITUDINALES


Innovación en la Administración Pública Provincial 5
COMPETENCIAS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA


Perspectiva de género 5
COMPETENCIAS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA


Cultura laboral pública 5
Competencias de la Función Pública 5
Competencias  Técnico-profesionales 10
Competencias  Actitudinales 5


Total 100 100


Orden de mérito Condición: Cumplir mínimo 60 puntos


COMPETENCIAS TÉCNICO PROFESIONALES 


Competencias específicas para el puesto 30


 DISTRIBUYE UTS


Condición: Cumplir mínimo 28 puntos en la segunda etapa


30


I  
EVALUACIÓN DE 
ANTECEDENTES


10


 ENTREVISTAPERSONAL 


IV 
PROYECTO DE 


GESTIÒN
20


II
PRUEBAS DE 
OPOSICIÓN


40


GRILLA DE PUNTAJES DE EVALUACIÓN


Etapa
Puntaje 


máximo etapa
Ítem o competencia a evaluar


Puntaje 
máximo ìtem 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


17/04/ 2026 12:52 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO EVALUACIÓN AMBIENTAL


MINISTERIO DE AMBIENTE


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2202


CASNATI


CATALANO


ALEJANDRA ELENA


MONICA ESTELA


DNI


DNI


16153791


21481737


Representante DCAEP


Representante DCAEP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-33770742-GDEBA-DDDPPMAMGPExpediente :


ACASNATI


MCATALANO


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


17/04/ 2026 12:53 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO EVALUACIÓN AMBIENTAL


MINISTERIO DE AMBIENTE


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2202


JAUME


RUERA


MARIA AGUSTINA


FEDERICO IVAN


DNI


DNI


30691174


34050353


Psicólogo/a


Psicólogo/a


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-33770742-GDEBA-DDDPPMAMGPExpediente :


MJAUME


FRUERA


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


17/04/ 2026 12:54 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO EVALUACIÓN AMBIENTAL


MINISTERIO DE AMBIENTE


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2202


CARRIL


MEDEL


RODRIGUEZ


MARIANO ESTEBAN


JORGE MARIANO


GUADALUPE


DNI


DNI


DNI


36373991


22928725


25574836


Representante Gremial Suplente


Representante Gremial Suplente


Observador


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-33770742-GDEBA-DDDPPMAMGPExpediente :


JMEDEL


GUADRODRI
GUEZ


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO III REPORTE CONVOCATORIA Y OTROS.-PSP 2202


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 9 pagina/s.
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24/10/ 2025 11:50 AM


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE ATENCION DE LA SALUD Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL


MINISTERIO DE SALUD


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO ELINA DE LA SERNA DE MONTES DE OCA


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Referencia normativa: Ley de Ministerios (LEY Nº 15.477)
Decreto N° 413/20 (modificado por Decretos N° 856/20, N° 1181/22 y 181/24)
Diseñar e implementar políticas sanitarias que reduzcan inequidades en la salud, coordinando con municipios y otros
organismos. Esto incluye el desarrollo de servicios de salud con acceso equitativo y de calidad, planificación de infraestructura,
producción de medicamentos, vigilancia epidemiológica y la regulación de servicios de salud pública y privada. También abarca
políticas en salud mental, atención en cárceles, control de productos sanitarios y agroalimentarios, formación del personal de
salud, fiscalización de establecimientos sanitarios, y supervisión en ablación, implantes y prevención del cáncer.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Canalizar las acciones relativas a la administración de los Recursos Humanos, en lo relativo a la provisión, aplicación,
desarrollo, seguimiento y control del mismo, conforme a los agrupamientos establecidos en las reglamentaciones vigentes.


2 - Actuar en forma articulada con la Dirección Delegación de Personal del Ministerio de Salud en los procesos de
administración y de políticas de Recursos Humanos.


3 - Actualizar los registros estadísticos en materia de personal comunicándolo al Nivel Central.


4 - Organizar el registro de asistencia del personal del establecimiento, generando así los partes de novedades de asistencia,
reemplazos de guardias médicas y horario extraordinario de labor, que posibiliten a través de la administración central la
correcta liquidación de los haberes correspondientes y diligenciar los trámites de licencias que los agentes interpongan de
acuerdo a la reglamentación vigente.
5 - Comunicar al Departamento Control de Asistencia del Ministerio todo cambio en las guardias del personal profesional,
comprendido en la Ley Nº 10.471, como así también toda otra novedad del personal regido por la Ley Nº 10.430.


6 - Atender el trámite en lo relacionado con las carpetas médicas que solicitan los agentes, los pedidos de juntas médicas por
incapacidad, cambio de tareas o justificación de la licencia por enfermedad y efectuar las denuncias correspondientes de
accidentes de trabajo, ante Provincia A.R.T. S.A.
7 - Gestionar toda clase de licencias y/o permisos que contemple la legislación vigente.


8 - Efectuar las intimaciones relacionadas con abandonos de cargo, incompatibilidades, inhabilidades, entre otros.


9 - Instrumentar los procedimientos previstos en el régimen disciplinario contemplado en la legislación vigente.


10 - Proveer al Nivel Central la información necesaria para la confección del legajo personal de los agentes dependientes del
establecimiento asistencial de conformidad a la legislación vigente.


11 - Coordinar, con la Dirección de Medicina Ocupacional las acciones para la obtención de los certificados de aptitud
psicofísica de los aspirantes al ingreso al régimen de la Administración Pública Provincial.


12 - Comunicar al Departamento Registro de Personal la toma de posesión de los agentes designados incluyendo la del
personal ad-honórem.


13 - Mantener actualizados los domicilios y demás datos de los agentes debiendo notificarlos al Departamento Registro de
Personal en forma inmediata.


14 - Iniciar las actuaciones tendientes a la cobertura de las funciones que integran la estructura orgánico funcional del
establecimiento, y tramitar las propuestas de designación que se gestionen ante los hospitales.


15 - Iniciar toda gestión de baja de los agentes efectuando la inmediata comunicación al Departamento Liquidación de
Haberes y los reclamos que correspondiere en cada caso.


16 - Mantener actualizado el Plantel del establecimiento asistencial.


17 - Iniciar las actuaciones tendientes a disponer el cese del personal concurrente ¿ad-honórem¿, y elevarlas al Nivel Central.


18 - Intervenir en todo lo relacionado a solicitudes de seguros de vida, pago de seguros por siniestro de muerte, asignaciones
familiares (nacimiento, pre-natal, matrimonio, asignación por hijo e hijo discapacitado, escolaridad), guardería, bonificaciones
previstas en la legislación vigente, comisiones, traslados, etc.
19 - Asesorar a todos los agentes que lo soliciten en lo que hace a la conformación de expedientes relacionados con jubilación,
insalubridad, asistencia, etc., y derechos y/o beneficios que otorga la reglamentación vigente.


20 - Comunicar al Departamento Liquidación de Haberes la fecha de finalización de las funciones obtenidas por concurso o
interinas de los profesionales comprendidos en la Carrera Profesional Hospitalaria ¿ Ley Nº 10.471 y de las funciones de los
agentes que se desempeñan en la Ley Nº 10.430, para que se limite el pago de la bonificación por dicho concepto.
21 - Difundir los Programas que propicien la capacitación de los agentes a fin de alcanzar el máximo de sus potencialidades y
capacidades para su desenvolvimiento laboral.


22 - Elaborar sugerencias, propuestas e informes para la elaboración de normas administrativas y de funcionamiento con la
finalidad de aumentar la eficiencia y calidad de las actividades que se desarrollan.


23 - Generar información estadística e indicadores del área para alimentar el tablero de mando.


24 - Propender a la formación, capacitación y adiestramiento del personal de su dependencia participando y colaborando en el
desarrollo de los programas que a estos fines se establezcan.


25 - Brindar y elevar la información necesaria para la confección del ante proyecto del presupuesto anual en su área de
competencia.


5. Objetivo del Puesto: 


Instrumentar las políticas de personal y/o recursos humanos determinadas por las normas aplicables o superioridad,
garantizando y controlando el cumplimiento de los procedimientos administrativos pertinentes, como así también asistir y
asesorar a los trabajadores del hospital de influencia en temas de la materia planteada.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOSEstructura :


RESOLUCION-2015-5680-GDEBA-MSALGPActo de Creación del Cargo :
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PERFIL DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


- Asignar, coordinar y controlar las tareas realizadas por los integrantes del equipo de trabajo: recepción de documentación,
practicar notificaciones e intimaciones, confección de documentos administrativos, confección de expedientes, remisión de
comunicaciones y carga en los diversos sistemas, etc.
- Ejecutar los procesos administrativos de designación y cese en cargos del régimen de la Ley Nº 10430 y 10471; asignación
y cese de becas; tramitación de licencias y permisos; tramitación de asignaciones familiares, subsidios por fallecimiento y
bonificaciones especiales; tramitación de comisiones de servicio, reconocimiento de servicios y traslados; reclamos de
antigüedad; tramitar las jubilaciones de oficio y la obtención de las certificaciones de servicios; efectuar las pertinentes
notificaciones e intimaciones; denunciar accidentes de trabajo (a través del portal web o medio que se disponga); confección
y actualización del legajo personal de cada empleado/a y registrar las novedades asistenciales. 
- Atender, de manera personalizada, problemáticas de trabajo de los empleados de la institución.
- Asesorar al personal en trámites jubilatorios (Ley Nº 9650/80, agotamiento prematuro, insalubridad, incapacidad laboral,
etc.) y en lo referente a las licencias por razones de salud del trabajador/a (ej.: art. 49 de la Ley Nº 10.430, y modificatorios,
Decreto Nº 140/22, etc.).
- Revisar y asistir dentro de la materia que compete, trámites, providencias o certificaciones que requieran la intervención o
refrenda de la Dirección Ejecutiva del Hospital.
- Llevar un control periódico y actualizar el plantel básico del establecimiento, en las distintas modalidades de contratación.
- Instruir en el ámbito hospitalario los procesos administrativos o políticas impartidas por la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal en el Ministerio de Salud.
- Proponer, propiciar e inculcar la capacitación de los agentes hospitalarios, enfocada hacia tecnologías aplicadas y/o
sistemas informáticos inherentes a políticas de personal o recursos humanos (SIAPE, GDEBA, INTRANET, etc.), a procesos
administrativos y/o a políticas de género y diversidad sexual, que de éstas devengan.
- Contribuir mediante publicidad, capacitación o concientización en la erradicación de las violencias y discriminación por
razones de género y diversidad, en todo su ámbito de influencia.
- Interactuar e ingresar los datos periódicamente necesarios en los sistemas informáticos de administración y control de
recursos humanos internos o externos a la Jurisdicción (Sistema de Parte de Novedades, Reemplazos de Guardia,
Administración SIAPE, Administración de Gestiones Personales, etc.).
- Realizar reclutamiento y selección de personal mediante entrevistas u otras herramientas, a pedido de la superioridad.
- Gestionar y mediar en situaciones de conflicto dentro del entorno hospitalario, promoviendo el diálogo y la resolución de
diferencias, tanto entre el personal como con representantes de entidades gremiales, canalizando inquietudes o reclamos
hacia las autoridades correspondientes.
- Asesorar a los trabajadores y/o directivos en relación a la legislación contemplada, teniendo pleno conocimiento de las
Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones implicadas.
- Colaborar con el área o personal alcanzado a tereas de higiene y seguridad, hacía los objetivos planteados por la
superioridad o nivel central.
- Confeccionar estadísticas de ausentismo por todos los tipos de licencias y/o permisos previstos, en especial las relacionadas
con la salud del trabajador hospitalario, y su posterior remisión a nivel central.


7. Responsabilidades : 


48. Cantidad de personas a cargo : 


- Jefes de Departamento - Ley Nº 10.430 - y/o Jefes de Servicio, Sala,
Unidad, etc., enmarcados en la estructura de la Carrera    Profesional
Hospitalaria - Ley Nº 10.471 - del establecimiento.
- Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal y los
departamentos que la integran. 
- Dirección de Medicina Ocupacional.
- Dirección Provincial de Operaciones e Información del Empleo Público
(SIAPE).
- Departamento de Liquidación de Haberes de la Dirección de Contabilidad. 
- Jefes de Departamento de Gestión de Recursos Humanos de otros
establecimientos hospitalarios y/o dependencias del Ministerio.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


- Sindicatos.
- Provincia ART S.A.


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


Título Secundario Completo


Antigüedad de 3 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


Nivel de educación media o secundaria (Bachiller o Polimodal).
Certificaciones


CERTIFICACIONES: CURSOS INHERENTES A SIAPE, GDEBA, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS (WORD Y EXCEL),
NORMATIVA APLICABLE, SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL, ETC.
NIVEL EDUCATIVO TERCIARIO Y/O UNIVERSITARIO COMPLETO RELACIONADO CON EL PUESTO.


EXPERIENCIA EN ÁREAS DE PERSONAL O MANEJO DE RECURSOS HUMANOS.


11. Requisitos Deseables (opcional) :
No requiere.Formación afín: 


- Conocimiento y manejo del marco normativo que rige la relación de Empleo Público Provincial: Constitución Nacional;
Constitución de la Provincia de Buenos Aires; Decreto Ley Nº 7647/70; Ley Nº 10430 (y reglamentación); Ley Nº 10471 (y
reglamentación); Decreto Ley Nº 9650/80; Ley Nº 10592; Ley Nº 10593; Ley Nº 14893; Ley Nº 15134, Ley Nº 14226; Decreto
121/2020; Decreto 140/2022; Decreto 5725/89; Decreto 1521/14, Decreto 923/14.
- Computación o tecnologías de la información: manejo intermedio de herramientas informáticas como procesador de textos,
planilla de cálculos, correo electrónico, GDEBA, SIAPE ADMINISTRADOR, INTRANET (Sistema de Parte de Novedades,
Toma de Posesión, Gestiones Personales, etc.), Provincia ART (portal web), Legajos Digitales y demases. 
- Capacidad de mediación y resolución de conflictos intralaborales.


12. Competencias técnico-profesionales : 


Procedimientos X COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN EN TIEMPO Y FORMA DE LOS PROCESOS
ADMINISTRATIVOS A SU CARGO.


Documentación X CLASIFICACIÓN, DESPACHO Y ARCHIVO DE DOCUMENTACIÓN.


Registros o Base de Datos X SISTEMAS DE PERSONAL O RECURSOS HUMANOS INTERNOS O
EXTERNOS AL MINISTERIO.


Información Confidencial X DOCUMENTACIÓN INHERENTE A LA LEY Nº 14.783 O INFORMACIÓN
SUMARIAL.


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas X INFORMES, PROVIDENCIAS, NOTAS, MEMORÁNDUM, CERTIFICACIONES,
ETC.


Otros


0Estructuras Dependientes : 
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Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


15. Observaciones : 
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ANEXO II


CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL ESPECÍFICO A TÉRMINO PARA
LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS NACIONALES


 


1.- Las contrataciones se realizarán a término, por el plazo de ejecución que al efecto defina la
Secretaría de Educación del Ministerio de Capital Humano y no podrán superar el plazo de
vigencia de la normativa vigente en la materia y de los Programas Provinciales.


2.- Las contrataciones del personal específico a incorporar en el marco de los programas
referenciados en el artículos 1° y 2°, se realizarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 7º de
la presente Resolución percibiendo como contraprestación  la suma equivalente a la cantidad de
Módulos Provisionales del Nivel  de Educación Secundaria o de Educación Superior  según
corresponda, conforme la tarea asignada. La cantidad de módulos se asignará en función de las
tareas y las acciones a realizar por cada consultor/a. Las mismas serán definidas por las
Subsecretaría de Educación para el Programa Nacional N° 29 y por la Subsecretaría de
Planeamiento para el Programa Nacional  N° 32.


3.- La contratación implica la obligación de la realización de las tareas enmarcadas en las
acciones definidas en el Programa Nacional que corresponda, conforme a las líneas de trabajo
aprobadas por la Secretaría de Educación del Ministerio de Capital Humano y planificadas en el
Plan Jurisdiccional de la provincia de Buenos Aires. Las tareas a desarrollar serán detalladas y
conformadas por ambas partes en el formulario descripto como Anexo III de la presente
resolución.


4.- El personal específico incorporado firmará al inicio de su contratación, las acciones a realizar
durante la ejecución de su contrato. Dicha documentación quedará incorporada en el expediente
que fundamentará el acto administrativo correspondiente para la contratación.







La mencionada descripción de tareas específicas no es un detalle taxativo, pudiendo asignarse
otras labores al contratado, siempre que estas se efectúen conforme a su trabajo y
responsabilidad.


5.- La contratación no implica una expectativa o derecho a prórroga en beneficio de la contratada
o del contratado, pudiendo ser prorrogado o renovado, únicamente a requerimiento de la
Dirección donde se desempeñen funciones, con la autorización de las Subsecretarías de
Educación y de Planeamiento.


6.- El personal a contratar mediante esta modalidad se encuentra obligado a presentar la
documentación que se detalla a continuación, como requisito indispensable para la tramitación de
la asignación antes detallada: DNI -Constancia de CUIL- Títulos- Currículum vitae – Planilla de
datos personales- Declaración Jurada de cargos - Planilla de Actividades a realizar.


La documentación detallada deberá ser presentada ante las Subsecretarías de Educación y de
Planeamiento, según corresponda,  para la elaboración del acto administrativo correspondiente.


Dicha documentación deberá adjuntarse a la planilla de actividades - Anexo III-


7.- La DGCyE es la única propietaria de los derechos de autor de los documentos o publicaciones
en cuya elaboración participe o colabore, comprometiéndose a aportar a la misma el contenido
original sujeto a propuestas de modificación y/o ajustes según criterio de la Dirección, la que se
reserva también el derecho exclusivo de decidir la edición, utilización o publicación por cualquier
medio o formato, quedando cedidos los  referidos derechos por el agente y renunciando a
reclamar cualquier diferencia económica que exceda lo establecida en el presente.
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PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2341


ARLAN


COCOZZELLA


FORMICA


CHERIT


SALINAS


SONIA VERONICA


JUAN PABLO


MAURO ARIEL


FLORENCIA


MARIA SOL


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


20331766


18363501


24953572


37229340


36778245


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial UPCN


UTS: Representación Gremial SSP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-38419854-GDEBA-DPTCYCGMSALGPExpediente :


SARLAN


JCOCOZZEL
LA


MFORMICA


FCHERIT


MSSALINAS


 GDEBA
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Referencia: ANEXO II - UNIDAD TÉCNICA DE SELECCIÓN (U.T.S.) - EX-2025-38419854-GDEBA-
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PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2341


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-38419854-GDEBA-DPTCYCGMSALGPExpediente :


Inicio de Publicidad : 18 Mayo 2026


Fin de Publicidad : 01 Junio 2026


Apertura de Inscripción  : 02 Junio 2026


Cierre de Inscripcion : 08 Junio 2026


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO ELINA DE LA SERNA DE
MONTES DE OCA


Lugar de Trabajo : HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO "ELINA DE LA SERNA DE
MONTES DE OCA" DE LA PLATA - CALLE 8 Nº 483


Contenidos Temáticos :
IF-2026-13534164-GDEBA-DDDPPMSALGP







Pruebas de Oposición: Ítems o competencia a evaluar y puntaje máximo 







LUGAR DE PRESENTACION DEL FORMULARIO: Calle 8 Nº 483 entre 41 y 42 – La Plata 
– Dirección del Hospital “Elina de la Serna de Montes de Oca” de La Plata 
 


FECHA DE INSCRIPCION IMPRORROGABLE: del 02/06/2026 al 08/06/2026 


 


HORARIO DE RECEPCION: de 9.00 a 15.00 Hs. 


 


 


El presente formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser completado 


por el/la aspirante sin omitir ni falsear ningún dato ni documentación. 


 


1. CARGO AL QUE SE POSTULA  


Ministerio/Organismo: 


Subsecretaría: 


Dirección Provincial: 


Dirección: 


Denominación del cargo: 


Agrupamiento Jerárquico / Categoría: 


 
2. DATOS PERSONALES 


 
Apellido/s y Nombre/s: 


DNI:  


CUIL: 


Domicilio: 


Teléfono: 


Fecha de Nacimiento:  


Estado Civil:  


 


Género: 
Masculino  


Femenino  


Otros 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Correo Electrónico (será considerado domicilio oficial para notificaciones): 
 
 
Usuario GDEBA: 


A los fines de realizar el proceso de evaluación en condiciones adecuadas, solicitamos indicar si 
Disminución visual, pese al uso de lentes/anteojos 
Disminución auditiva, pese al uso de audífonos 


Dificultad para caminar y/o subir escalones 


Dificultad para prensión de objetos y utilización de manos 


Otros, cuál/cuáles? 


 


 


 


 


 


 


 
 
 


3. SITUACIÓN DE REVISTA 
Número de Legajo  


Situación de revista actual  


Acto administrativo de designación  


Antigüedad total en el sector público  


Antigüedad en la Administración Pública 
de la Provincia de la Pcia de Bs.As. 


 


Formulario de inscripción 


PSP para cobertura de cargos jerárquicos vacantes 


 







Antigüedad en el área en la que se 
encuentra el cargo a concursar 


 


Antigüedad en funciones jerarquizadas  


Antigüedad en funciones afines a las del 
cargo a cubrir 


 


 
  4. EXPERIENCIA LABORAL 


4.1 Antecedentes en la Administración Pública Provincial 


Dependencia: 


Año de ingreso:  


Año de egreso:  


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 


 


 


 4.2 Antecedentes en funciones jerarquizadas 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 4.3 Antecedentes en Sector Público (Nacional, Provincial y Municipal) 
 


Dependencia: 


Año de ingreso: 


Año de egreso: 


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 


 


4.4 Antecedentes en sector privado-tercer sector 
 


Dependencia: 


Año de ingreso: 


Año de egreso: 


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 


 







Organización:  


Año de ingreso:  


Año de egreso: 


Puesto: 


Tareas desempeñadas: 


 
 


 
 
5. FORMACIÓN ACADÉMICA 


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN SECUNDARIA COMPLETA: SI NO 


Título Obtenido: 


Institución: 


Año: 


  


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN TERCIARIA:                                                    SI                                         No  


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar porcentaje de avance)  


Título Obtenido: 


Institución: 
 


Año: 


 


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN UNIVERSITARIA:                                           SI                                         No  


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar porcentaje de avance) 


 Título Obtenido: 


Institución: 
 


Año: 


 


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente 


FORMACIÓN DE POSGRADO*:                           SI                                         No 
 


Se considerará sólo Carrera de Posgrado que brindan títulos de Especialización, Maestría, 


etc. Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar porcentaje de avance) 


Título Obtenido: 


Institución: 


Año: 
 


 
6. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LA FUNCIÓN 


Se consideran hasta 5 (cinco) cursos DEFINIR TEMPORALIDAD 
 


6.1 Capacitación en el IPAP y otras instituciones 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


Curso realizado:  
Institución: 
Año: 


   Horas: 
 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


Curso realizado:  
Institución: 
Año: 







   Horas: 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


  Curso realizado:  
Institución: 
Año: 


   Horas: 
 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


Curso realizado:  
Institución: 
Año: 


   Horas: 
 


 


  ¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente    SI              NO 


 Curso realizado: 
 Institución: 


Año: 
   Horas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
   7. OTROS (docencia, idiomas...) 


 
    


 


 


 


 


FIRMA                                                                        


 


ACLARACIÓN 


 


FECHA  


 


LUGAR 


 
 
 
 
  


PRESENTACION DE DOCUMENTACION Y ANTECEDENTES: 


 Formulario de Inscripción completo y firmado. 


 Presentación de documento de identidad (D.N.I., L.E. o L.C.) y fotocopia del mismo. 


 Fotocopia autenticada de títulos (profesional, postgrado, terciario, secundario, IPAP, etc.). 


 Certificado de Ética Profesional o Matriculación expedido por el correspondiente colegio 
profesional de la provincia de Buenos Aires (en el supuesto que la profesión esté colegiada en 
el territorio de la provincia de Buenos Aires). 


Adjunta documentación: (Curriculum vitae completo, otros) 
 


 







 Acreditación fehaciente de servicios, cargos y/o funciones (certificaciones expedidas por 


autoridad competente, actos administrativos debidamente autenticados). 


 Demás documentación que acompañe el postulante, relacionada con el llamado a selección, 


debidamente certificada. 


 


 







CONTENIDOS TEMÁTICOS 


DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 


 


Constitución Nacional.  


Constitución de la Provincia de Buenos Aires.  


Decreto Ley Nº 7647/70 - Procedimiento para obtener una decisión o una prestación de la 


Administración Pública de Buenos Aires y el de producción de sus actos administrativos -. 


Ley Nº 10430 - Régimen del personal de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires - 


conjuntamente con sus modificatorias y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, sus complementarios o 


modificaciones. 


Ley Nº 10471 – Régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria para los profesionales que prestan 


servicios en los establecimientos asistenciales correspondientes al Ministerio de Salud de la Provincia 


de Buenos Aires - conjuntamente con sus modificatorias y sus Decretos Reglamentarios Nº 1192/91, 


Nº 1719/91, Nº 3588/91, Nº,3589/91, Nº 1572/22, complementarios o modificatorios. 


Decreto Ley Nº 9650/80 - Régimen de las prestaciones previsionales que otorgue el Instituto de 


Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires -. 


Ley Nº 10592 - Régimen jurídico básico e integral para las personas con discapacidad -.  


Ley Nº 10593 - Régimen de las prestaciones previsionales para agentes discapacitados que otorgue 


el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires -. 


Ley Nº 14893 - “Licencia para Mujeres Víctimas de Violencia" destinada a todas las trabajadoras de la 


Administración Pública o sociedades de economía mixta con participación estatal mayoritaria, de la 


Provincia de Buenos Aires cualquiera sea el régimen estatutario al cual pertenezcan - y su 


Reglamentación aprobada por Decreto Nº 121/2020. 


Ley Nº 15134 - Capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres para 


todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en 


forma permanente o transitoria, ya sea por cargo electivo, designación directa, por concurso o por 


cualquier otro medio legal, en el ámbito de los tres poderes del Estado provincial, en el marco de la Ley 


Nacional 27.499 denominada “Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en Género para todas las 


personas que integran los tres poderes del Estado” -. 


Decreto Nº 140/22 - Licencias parentales para el personal comprendido en el régimen establecido por 


la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario 


N° 4161/96 -. 


Ley Nº 14226 - Regulación de la Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo Público 


(CoMiSaSEP) -. 







Decreto Nº 5725/89 - Reglamento para el otorgamiento de becas en el Ministerio de Salud -. 


Decreto Nº 1521/14 - Aprobar el modelo de las acciones (Nivel/es superior/es y Nivel/es inferior/es) de 


las Unidades Organizativas responsables de la Prevención, Salud y Seguridad en el Trabajo de todas 


las jurisdicciones del Poder Ejecutivo -. 


Decreto Nº 923/14 - Régimen de Autoseguro previsto en la Ley Nº 24.557, concordantes y sus 


modificatorias, todas las jurisdicciones y organismos de la Administración Pública Provincial 


dependiente del Poder Ejecutivo, sus entidades descentralizadas, autárquicas, los Organismos de la 


Constitución e Instituciones de Seguridad Social - creadas o por crearse- en los términos del artículo 8 


inciso a) de la Ley Nº 13.767 - y su modificación concretada por su similar Nº 25/2025. 


Decreto Nº 1151/94 - Programa Prejubilatorio para el Personal de la Administración Pública Provincial 


- y sus modificatorios. 


Sistema de Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires (GDEBA). 


Sistema Único Provincial de Administración de Personal (SIAPE). 


INTRANET (Sistema de Parte de Novedades, Toma de Posesión, Gestiones Personales, etc.).  


Microsoft Office (Excel, Word y Outlook). 


Provincia ART.  


 


 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


30/03/ 2026 02:38 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2341


DREYER


MILSTEIN


PAMELA


MARTIN


DNI


DNI


35073254


26794175


Representante DCAEP


Representante DCAEP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-38419854-GDEBA-DPTCYCGMSALGPExpediente :


PDREYER


MMILSTEIN


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


30/03/ 2026 02:39 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2341


VANDER


ZANABRE ZUBIETA


MARCELO JOSE


GONZALO


DNI


DNI


23569932


34295672


Representante Gremial Suplente


Representante Gremial Suplente


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-38419854-GDEBA-DPTCYCGMSALGPExpediente :


MVANDER


GZANABRE


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


30/03/ 2026 02:38 PM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS


MINISTERIO DE SALUD


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 2341


DAOUD


MOCCIARO


MANUELA


BELEN


DNI


DNI


38524891


38014059


Psicólogo/a


Psicólogo/a


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-38419854-GDEBA-DPTCYCGMSALGPExpediente :


MDAOUD


BMOCCIARO


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: ANEXO III - CONVOCATORIA - PSP Nº 2341 - EX-2025-38419854-GDEBA-
DPTCYCGMSALGP
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


21/04/ 2026 11:59 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DIVISION RIESGO HÍDRICO Y CAMBIO CLIMÁTICO


AUTORIDAD DEL AGUA


PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS - LEY 10.384 CONDUCCION CAT.22


JEFE DE DIVISION


# 2861


GUERRERO BORGES


FERRANTE


VERA


TIZZANO


VERONICA


NATALIA BELEN


CORINA MARIA


LEONARDO JOSE


DNI


DNI


DNI


DNI


22132432


25022701


34481552


27023653


ME: Responsable Plantel Basico


ME: Superior Jerarquico


ME: Responsable Junta Mixta 
Administración


ME: Responsable Junta Mixta 
Agremiación


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2026-09914251-GDEBA-DRHYSTAADAExpediente :


VGUERRERO


NFERRANTE


VERAC


LTIZZANO


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: ANEXO II - UTS
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